
 

San José, 18 de junio de 2020 
MIDEPLAN-DM-OF-0685-2020 

 
Señor  
Olegario Sáenz Batalla 
Gerente  
Área de Análisis del Desarrollo 
Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica 
 

Asunto: Recomendaciones Informe de Auditoría No. AI-009-2020. 
 
Estimado señor: 
 
Reciba un cordial saludo.  En atención al Informe de Auditoría No. AI-009-2020, me permito solicitarle al 
señor Olegario Sáenz Batalla, Gerente del Área de Análisis del Desarrollo, acatar las siguientes 
recomendaciones: 
 
Al Director del Área de Análisis del Desarrollo, para que coordine, dentro de los próximos 10 días 
después de recibida la instrucción de las autoridades del Ministerio, con los jefes de las unidades que 
conforman dicha Área, para cumplir con las siguientes recomendaciones:  
 
► Continuar con la sana práctica para el año 2020-2021, con la presentación semestral del informe del 
grado de avance de las Acciones de Mejora del SCI y del SEVRI, asimismo, en la programación del PTAI 
en conformidad de la normativa vigente. (Inciso a, b y c; punto 3.1 del Informe)  
 
► Revisar para la próxima programación del SEVRI, si existen nuevos riesgos que puedan incidir en la 
buena gestión del AAD, considerando para ello las Directrices Generales para el Establecimiento y 
Funcionamiento del SEVRI, punto 4.6, incisos b) y c), y proceder según corresponda. (Inciso b, punto 3.1 
del Informe)  
 
► Proceder de acuerdo a lo programado año 2020, tomando las medidas pertinentes, con las 
publicaciones semestrales de estudios e investigaciones, que requieren del visto bueno de las 
autoridades del Ministerio. (Inciso 3; Cuadro Cumplimiento de Funciones AAD; punto 3.2 del Informe)  
► Mantener por los plazos y sugerencias del CEDOP institucional, documentación que respalde la 
participación de la UAP en asesoramiento y apoyo, la evaluación de la Agenda Nacional de Niñez y 
Adolescencia de la política nacional de niñez y adolescencia, y la evaluación del programa Cantones 
Amigos de la Infancia. (Último Inciso 8, Cuadro Cumplimiento de Funciones AAD, punto 3.2 del Informe) 
 

Atentamente, 
 
 
 

María del Pilar Garrido Gonzalo 
Ministra 

 
 

C. Sr. Marco Jiménez Rodríguez, Auditor Interno, MIDEPLAN.  
Sra. Rocío Chacón Torres, Jefa, Unidad de Planificación Institucional, MIDEPLAN. 
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